
 
 

 

 

Semilla de Calidad hace la Diferencia 
 

Oficina Nacional de Semillas 

MEMORANDUM  

 

ONS  010-2011 D.E. 

 

DE  :  Ing. Walter Quirós Ortega, Director Ejecutivo 

 

PARA  :  Personal OFINASE 

 

CC  :  Ing. Emilio Fournier C., Jefe Administrativo-Financiero 

   Vilma Solano Chaves, Encargada del Archivo Central  

 

FECHA :  25 de enero del 2011 

 

ASUNTO :  Información para Archivo Central 
 

 

Como es de su conocimiento, la Oficina ha venido realizando algunas acciones para 

atender las recomendaciones emitidas por la Dirección General de Archivo Nacional, 

enfocadas a la implementación del Archivo Central de la Institución, sobre todo en 

cuanto a: adecuación de las instalaciones para el archivo, capacitación de la 

funcionaria encargada de esta función, elaboración de ciertos procedimientos y el 

nombramiento de un Comité Institucional de Selección y Eliminación de 

Documentos.  

 

Como una acción inmediata en la implementación, se requiere contar con la 

identificación de todos los tipos de documentos que se manejan por parte de las 

diferentes unidades de la Oficina. 

 

Esta información es necesaria para proceder luego con la clasificación de los 

documentos, la definición de una tabla de plazos (que nos permitirá establecer los 

periodos de vigencia de los documentos en los Archivos de Gestión) y, en función de 

estos, la remisión o transferencia de documentos al Archivo Central. 

 

Esto no sólo es importante para la Institución sino que es obligatorio en función de la 

Ley del Sistema Nacional de Archivos. 

 

Tomando en cuenta que se necesita tener esta información para poder continuar con 

el proceso, la Sra. Vilma Solano ha preparado el cuadro adjunto para que sea 

completado por todo aquel funcionario que maneja un archivo de gestión.  
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Esta información deberá ser presentada a la Sra. Solano, quien podrá atender 

cualquier consulta al respecto. 

 

Fecha límite de presentación: lunes 14 de febrero. 

 

Agradezco su colaboración.  

 

 


